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euE AUMENTA pENsrón enRcnBLE AL sEñoR pRtsctltANo sÁNcHEz.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SAI{CIONA CON FI.JERZA DE
LEY

Artfculo lo.- Auméntase a G. 1.000.000 (Guaranles un millón) mensuales, pensión graciaQle
concedida a favor del señor Prisciliano Sánchez, ex - funcionario de SENACSA, con Cédula de
ldentidad Civil N' 105.287.

Artfculo 2'.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artlculo 4'.- Derógase la Ley N'3.431 der2r de diciembrede2007.

Artículo 5o.-. La lPlicación de la¡resente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley N" 4.027110 'QUE REGULA m COruCeStóru Y AUMENTO DE PENS|ONES
GRAC¡ABLES'.

Artfculo 6o.- Comunfquese al poder Ejecutivo.
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uWt"oro,
Secrétario Parlámántario

Asunción, // de o.J"/re
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficiat.

Dionlsio Borda
Ministro de Hacienda

de2011.
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